
623 ORDEN de 22 de abril de 2009, por la que se
convocan subvenciones dirigidas a las Fede-
raciones de Asociaciones de Padres y Madres
del Alumnado y a las Federaciones de Aso-
ciaciones del Alumnado de Centros Docentes
sostenidos con fondos públicos, así como sus
Confederaciones, para gastos de funciona-
miento, durante el curso escolar 2009/2010.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Promoción Educativa, relativo a la
convocatoria, para el curso escolar 2009/2010, de sub-
venciones dirigidas a las Federaciones de Asociaciones
de Padres y Madres del Alumnado y Federaciones de
Asociaciones del Alumnado, así como, a sus Confe-
deraciones, para gastos de funcionamiento y, te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Hablar de familia y escuela es hablar,
en primer lugar, de la responsabilidad de los padres
y madres en la educación de sus hijos y, en segundo
lugar, de la necesidad de una colaboración estrecha
entre los progenitores y los educadores. Así, la par-
ticipación de los ascendientes en la educación de su
prole, debe ser considerada esencial y fundamental.

Segundo.- Las familias, en este sentido juegan un
papel importante, pero hay que ayudarlas a tomar con-
ciencia de ello, debemos encaminarlas hacia una es-
tructura participativa y de compromiso, de modo que
cada uno de sus integrantes desempeñe su función y
tenga conciencia de su identidad individual como
miembro de esa comunidad, dentro un clima de co-
municación y estableciendo pautas para la distribu-
ción y organización de tareas en función de las ne-
cesidades y posibilidades de cada miembro.

Tercero.- En esta línea, la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, lleva a ca-
bo el Plan de Formación de las Familias, a través del
cual se desarrollan planes, programas y medidas que
fomentan la formación de los padres y madres, ayu-
dándoles a participar activamente en el proceso edu-
cativo de sus hijos o hijas y en la vida de los centros
escolares. Se pretende crear un espacio de reflexión
y toma de decisiones sobre la importancia de la for-
mación de las familias a la hora de ofrecer respues-
tas a las nuevas necesidades educativas que presen-
tan sus descendientes, ayudándoles a superar dificultades,
conflictos, contrastes y contradicciones de la reali-
dad cotidiana que surge de la propia convivencia del
hogar y fuera de él.

Cuarto.- En base a lo expuesto, esta Consejería con-
voca subvenciones destinadas a Federaciones y Con-
federaciones de Padres y Madres del Alumnado y del
propio alumnado, como agentes de corresponsabili-
dad en la formación y asesoramiento a padres, ma-
dres y alumnado, como colaboradores en el desarrollo

y participación del Plan de Formación para las Fa-
milias y con el fin de que éstos puedan ejercitar una
participación activa en los centros docentes, lo que
sin duda redunda en la calidad educativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03)
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003
(B.O.E. nº 176, de 25.7.06), así como, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), en su re-
dacción actual, en todo lo que no se oponga o con-
tradiga a los preceptos básicos de aquéllas.

Segundo.- La Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria (B.O.C. nº 244, de
19.12.06) y la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Cana-
rias para 2009 (B.O.C. nº 261, de 31.12.08).

Tercero.- El Decreto 234/1996, de 12 de sep-
tiembre, por el que se regulan las Asociaciones de Ma-
dres y Padres de Alumnos y Alumnas y de sus Fe-
deraciones y Confederaciones en los centros docentes
que imparten enseñanzas no universitarias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 125, de
2.10.96). En ese marco normativo, el artículo 22.2
de esta norma establece que la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes fomentará las actividades
que les son propias a este tipo de entidades, me-
diante la concesión, conforme a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, de subvenciones o
ayudas que para tales fines figuren en los Presu-
puestos de la Comunidad.

Por su parte, el Decreto 92/1987, de 21 de mayo,
por el que se regulan las Asociaciones de Alumnos
y las Federaciones y Confederaciones de Asociacio-
nes de Alumnos (B.O.C. nº 69, de 1.6.87) establece
que la Consejería de Educación fomentará las acti-
vidades de asociaciones de alumnos, federaciones y
confederaciones de asociaciones de alumnos, me-
diante la concesión, conforme a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, de las ayudas que
para tales fines figuren en los presupuestos de la Co-
munidad. 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 29.j) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), el artículo 5, apartado 1, letra a)
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
aprobado por el Decreto 113/2006, de 26 de julio y
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el Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente,
de nombramiento como Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 141, 14.6.07), a propuesta de la
Dirección General de Promoción Educativa,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar subvenciones destinadas a
sufragar gastos de funcionamiento de las Federacio-
nes de Asociaciones de Padres y Madres del Alum-
nado y de las Federaciones de Asociaciones del Alum-
nado, así como sus Confederaciones, en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias, al
objeto de que las mismas se doten de los medios ad-
ministrativos necesarios para el desarrollo de sus ac-
tividades durante el curso escolar 2009/2010.

Segundo.- Aprobar y publicar en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, las bases que han de regir en la pre-
sente convocatoria y que se detallan como anexo a
esta Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, significándole que en caso de interpo-
ner recurso potestativo de reposición, no podrá acu-
dir a la vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o desestimado por
silencio administrativo en el plazo de un mes a con-
tar desde que hubiera sido interpuesto el citado re-
curso. Todo sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

p.a., EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 
(Decreto nº 41, de 20.4.09), 
José Miguel Ruano León.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

Se convocan subvenciones, mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva, dirigidas a las
Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres del
Alumnado y a las Federaciones de Asociaciones del
Alumnado de centros docentes sostenidos con fon-

dos públicos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como a sus Confederaciones, bajo las siguientes
modalidades:

Modalidad A: Subvenciones a las Federaciones y
Confederaciones de Padres y Madres del Alumnado.

Modalidad B: Subvenciones a las Federaciones y
Confederaciones del Alumnado.

Las subvenciones se destinarán a la realización de
actividades de formación y/o colaboración con el
proceso educativo del alumnado, que incidan en una
mejor formación de padres, madres, alumnos y alum-
nas, ante los retos educativos que se plantean ac-
tualmente (tales como escuela de padres, organiza-
ción de jornadas, elaboración de materiales didácticos,
etc.), así como adquirir los medios materiales nece-
sarios que faciliten el desarrollo de las actividades que
le son propias.

Podrán financiarse gastos corrientes, de funcio-
namiento y material fungible o consumible, no in-
ventariable. No podrán adquirirse bienes de inversión
o inventariables.

Se considerará material fungible o no inventaria-
ble aquel cuya duración sea previsiblemente inferior
al año o siendo superior que su importe, en caso de
material de oficina, no supere los 150 euros, o los 300
euros para material informático no inventariable.

Segunda.- Importe y aplicación presupuestaria. 

El importe de los créditos disponibles para atender
a las solicitudes presentadas durante el presente ejer-
cicio asciende a la cantidad de ciento noventa y nue-
ve mil seiscientos sesenta y seis (199.666,00) euros con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 18.06.423C.480.00,
L.A. 18481802 “Financiación APAS y Asociaciones de
Alumnos”, repartidos de la siguiente forma: 

Modalidad A: ciento noventa y cinco mil ciento
sesenta y seis (195.166,00) euros.

Modalidad B: cuatro mil quinientos (4.500,00)
euros.

A dichos importes se les podrá añadir los crédi-
tos que se precisen, vía modificación o generación
de crédito. Si se produjera dicho incremento, el mis-
mo, se aprobará antes que se dicte resolución que pon-
ga fin al procedimiento y se repartirá proporcional-
mente entre cada Modalidad, sin necesidad de nueva
convocatoria pública.

Tercera.- Requisitos exigidos. 

Las asociaciones solicitantes tendrán que cumplir
los siguientes requisitos, antes de la fecha de finali-
zación del plazo de entrega de las solicitudes: 
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a) Estar inscritas, en el Registro de Asociaciones
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
que tiene establecido al efecto, en virtud de la Orden
de 23 de junio de 1987, por la que se regula el Re-
gistro de Asociaciones de Alumnos y de Padres Alum-
nos/as (B.O.C. nº 86, de 2.7.87). 

b) Haber justificado cualquier subvención o ayu-
da recibida anteriormente de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para la misma actividad o, en cual-
quier caso, aquellas subvenciones cuyo plazo de
justificación haya vencido.

c) No estar incursa en ninguna causa prevista en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.

Cuarta.- Solicitudes y documentación a aportar por
los interesados. 

Las asociaciones que deseen acogerse a la presente
convocatoria deberán aportar la siguiente documen-
tación: 

1) Solicitud de participación y datos relativos a la
Entidad solicitante, según modelo normalizado que
se determina en el anexo I y que se dirigirá al Ilma.
Sra. Directora General de Promoción Educativa.

2) Listado de Asociaciones/Federaciones afiliadas
a la Federación o Confederación correspondiente.

3) Certificaciones del Secretario de la Entidad, se-
gún se determina en el anexo II. 

4) Proyecto a desarrollar, así como el presupues-
to detallado con la previsión de ingresos y gastos del
material a adquirir, según detalle incluido anexo III.

5) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fis-
cal de la asociación solicitante (en folio sin recortar).

6) Fotocopia del documento de Alta a Terceros de
la Tesorería de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

7) Compromiso de participación en el Plan de
Formación de las Familias, según modelo anexo IV.

Toda la documentación relacionada deberá presentarse
en documentos originales por duplicado (con firmas
originales, excepto los documentos que se relacionan
en los apartado 5 y 6, que valdrán fotocopias simples).

Los anexos se podrán descargar desde el sitio
web: http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/.

La presentación de la solicitud implicará la auto-
rización al órgano gestor para obtener de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, la Administra-
ción Tributaria Canaria y la Seguridad Social la acre-

ditación de que el solicitante se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social. 

Asimismo, la presentación de la solicitud impli-
cará la aceptación incondicional de las bases de la pre-
sente convocatoria.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes. 

Las solicitudes, junto con la documentación requerida,
se presentarán preferentemente en la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa sita en la calle Alba-
reda, 52, Edificio Woermann, 2ª planta, 35008-Las
Palmas de Gran Canaria o Avenida Buenos Aires, 5,
Edificio Tres de Mayo, 5ª planta, 38003-Santa Cruz
de Tenerife o, en las Direcciones Territoriales o Di-
recciones Insulares de Educación, Cultura y Depor-
tes, así como en cualquiera de las dependencias de-
terminadas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
redacción actual.

En caso de presentarla en una oficina de correos,
deberá ser sellada y fechada, por ésta, antes de introducirla
en el sobre.

El plazo de presentación de solicitudes será des-
de el día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden hasta el 19 de junio de 2009. Si este plazo
fuese inferior a quince días hábiles, el plazo de pre-
sentación de solicitudes será de quince días a partir
de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias.

Sexta.- Subsanación de defectos de la solicitud o
documentación. 

Si la solicitud o la documentación exigida no reu-
niera los requisitos contemplados en la presente con-
vocatoria, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su dere-
cho, previa Resolución expresa que será dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Séptima.- Comisión de Valoración. 

Con el fin de valorar la documentación y proyec-
tos que se presenten, se constituirá en la Dirección
General de Promoción Educativa una Comisión de
Valoración que estará formada por los siguientes
miembros: 

- Presidente: la Ilma. Directora General de Pro-
moción Educativa o persona en quien delegue.
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- Vocales: dos representantes de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, un representante de
cada Dirección Territorial de Educación y un repre-
sentante de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa.

- Secretario: un funcionario adscrito a la Dirección
General de Promoción Educativa, que actuará con voz,
pero sin voto.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Va-
loración será lo dispuesto en el Capítulo II del Títu-
lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Octava.- Criterios objetivos que han de servir de
base a la concesión. 

La Comisión propondrá la concesión de subven-
ciones distribuyendo el importe total de la convoca-
toria en cada una de las Modalidades, de forma pro-
porcional a los puntos obtenidos por cada asociación
tras la aplicación de los siguientes criterios de valo-
ración: 

a) Número de Asociaciones/Federaciones afilia-
das a la Federación o Confederación correspondien-
te. 

Tratándose de Federaciones, este criterio se valorará
en función del número total de asociaciones afilia-
das e inscritas en el registro de Asociaciones de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes y que hayan solicitado subvención para el
desarrollo de actividades extraescolares en alguna de
las dos últimas convocatorias, incluyéndose la del ejer-
cicio actual, o, estén desarrollando, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Promoción Educa-
tiva, la medida de calidad de acogida temprana,
durante el curso escolar 2008/2009:

Más de 225: 60 puntos.

Entre 2 y 225: proporcionalmente de 0 a 60 pun-
tos. 

Para las Confederaciones este criterio se valora-
rá en función del número total de Federaciones afi-
liadas e inscritas en el registro de Asociaciones de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, hasta
un máximo de 10 puntos, de la siguiente forma: 

Más de 6: 10 puntos.

Entre 2 y 6: proporcionalmente de 0 a 10.

b) Características del proyecto, correspondencia
con el fin propuesto y el objeto de la convocatoria,
hasta un máximo de 20 puntos.

Se valorará en función de la concreción de los ob-
jetivos incluidos en el plan de trabajo de la Federa-

ción/Confederación, para el curso escolar 2009/2010,
y de las acciones de formación previstas (mínimo dos),
sus destinatarios y la coherencia de las mismas. 

c) Municipios/islas de actuación de la Federa-
ción/Confederación, hasta un máximo de 10 puntos,
distribuidos de la siguiente forma:

Se asignarán 10 puntos a las Federaciones con aso-
ciaciones afiliadas pertenecientes a más del 60% de
los municipios de una isla. Al resto de las Federaciones
se le asignarán 0 puntos.

Tratándose de Confederaciones, se asignarán 10
puntos a las que afilien Federaciones pertenecientes
a más del 60% de las Islas Canarias.

d) Compromiso de participación en el Plan de
Formación para la Familias que desarrolla esta Con-
sejería, hasta un máximo de 10 puntos, distribuidos
de la siguiente forma:

Federaciones con 100 o más Asociaciones afilia-
das: 10 puntos.

Federaciones con un número de Asociaciones afi-
liadas comprendidos entre 49 y 100: 6 puntos.

Federaciones con un número de Asociaciones afi-
liadas comprendidos entre 24 y 50: 4 puntos.

Federaciones con menos de 25 Asociaciones afi-
liadas: 2 puntos.

Confederaciones: 0 puntos.

Para acreditar dicho compromiso, será impres-
cindible aportar certificación acreditativa del acuer-
do tomado por la Asamblea General de la Federación.

Novena.- Resolución de concesión y plazo en que
la convocatoria debe resolverse. 

La Resolución de la convocatoria se realizará a pro-
puesta de la Comisión de Valoración, que la elevará
la Ilma. Sra. Directora General de Promoción Edu-
cativa, en el plazo de seis meses a contar desde la fe-
cha de vencimiento del plazo de presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, se entende-
rán desestimadas las solicitudes presentadas.

Dicha Resolución se determina atendiendo a los
requisitos establecidos en el artículo 25.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. Asimismo, para lo no
previsto en el mencionado Decreto se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La Resolución de la presente convocatoria se no-
tificará en los plazos establecidos en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de julio, además se publi-
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cará en el Boletín Oficial de Canarias y contendrá la
relación de los solicitantes estimados y desestimados.

El beneficiario deberá presentar la aceptación ex-
presa, según anexo IV, en el plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue dentro del referido plazo quedará sin efecto
la subvención concedida, a tenor de lo establecido en
el artículo 25.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. 

En el supuesto de que la asociación beneficiaria
de la subvención decidiera remitir a la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa el anexo IV, a través
de una oficina de correos, deberá ser sellado y fechado
antes de introducirlo en el sobre. Dicho documento
deberá ser enviado, igualmente, en doble copia con
firmas originales. 

La persona que presente y firme la aceptación de
la subvención debe coincidir con el representante de
la Asociación que presentó la solicitud. De no ser así,
deberá acreditar su representación por cualquier me-
dio válido en derecho. 

Décima.- Forma y condiciones para el abono. 

El abono de las subvenciones se realizará con ca-
rácter anticipado, dado que se trata de entidades sin
ánimo de lucro que no pueden desarrollar la activi-
dad o conducta sin la entrega de los fondos públicos,
concurriendo en su concesión razones de interés pú-
blico y social al realizar éstas, las actividades desin-
teresadamente, repercutiendo en el alumnado de los
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

Dadas las características de las presentes subvenciones,
el abono se realizará en un solo pago mediante trans-
ferencia bancaria a las cuentas corrientes que tengan
abiertas las asociaciones en las diferentes entidades
bancarias, quedando exentas, aquellas cuyos importes
concedidos sean inferiores a 15.025,30 euros, de pre-
sentar las garantías previstas en el artículo 29.5 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, que permite al ór-
gano concedente eximir a los beneficiarios de la
presentación de garantías, siempre que concurran ra-
zones de interés público o social que lo justifiquen.

En los casos en que los importes subvencionados
superen la citada cantidad, se atenderá a lo dispues-
to en el artículo 29 del referido Decreto. 

Undécima.- Modificación de la Resolución de
concesión. 

Concedida la subvención, a propuesta del intere-
sado, podrá acordarse por el órgano concedente su
modificación, previo Informe de la Intervención Ge-
neral, atendiendo a lo estipulado en el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, siempre que
concurran los siguientes requisitos: 

A) Que la actividad o conducta a realizar, conforme
a la modificación solicitada, esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de actividades o conductas previstas en la
presente convocatoria.

B) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

C) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

D) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubieran determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida. 

Asimismo, dará lugar a la modificación de la Re-
solución:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Duodécima.- Medios de justificación. 

Para la justificación de las subvenciones, las Fe-
deraciones y Confederaciones, deberán presentar a
la Dirección General de Promoción Educativa, me-
moria detallada de los gastos y los objetivos conse-
guidos, incluyendo las acciones de participación en
el Plan de Formación para la Familias que desarro-
lla esta Consejería, así como facturas, o cualquier otro
medio establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, que justifiquen como mínimo,
el importe subvencionado. Los justificantes origina-
les cuyo importe superen los 600 euros, se marcarán
con una estampilla, indicando en la misma la subvención
para cuya justificación han sido presentados y si el
importe del justificante se imputa total o parcial-
mente a la subvención, especificando en este caso,
la cuantía exacta que resulte afectada por la subven-
ción.
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En la memoria de la justificación se podrán reflejar
posibles sugerencias que pudieran ser tomadas en con-
sideración para futuras convocatorias. 

Decimotercera.- Calendario de la actividad y pla-
zo de justificación.

La actividad subvencionada podrá realizarse has-
ta el 20 de agosto de 2010, siendo el plazo de justi-
ficación hasta el 28 de agosto de 2010.

Decimocuarta.- Órgano competente. 

Se delega la resolución de la presente convocato-
ria y de los diferentes procedimientos relacionados
con la misma en la Dirección General de Promoción
Educativa, así como su interpretación y desarrollo. 

Decimoquinta.- Obligaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención, así
como acreditar el desarrollo de la actividad o con-
ducta subvencionada con las condiciones y dentro
del plazo concedido a tal fin en la resolución de con-
cesión.

b) Justificar ante el órgano concedente, por los me-
dios probatorios legales que procedan, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, el empleo de
los fondos públicos en la actividad o conducta sub-
vencionada con la periodicidad que determine la re-
solución de concesión, así como la realización y el
coste real de la actividad y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos, debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad del carácter públi-
co de la financiación de programas, actividades, in-
versiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de las presentes subvenciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto 184/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba la identidad cor-
porativa del Gobierno de Canarias y se establecen las
normas para su tratamiento y utilización (B.O.C. nº
4, de 7.1.05).

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Asimismo, en ningún caso podrá concertarse por
el beneficiario la ejecución total o parcial de las ac-
tividades subvencionadas con cualquiera de las per-
sonas o entidades incluidas en el artículo 29.7 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A los efectos de
los dispuesto en el apartado d) del artículo anterior,
se considerará que existe vinculación con aquellas per-
sonas físicas o jurídicas o agrupaciones sin persona-
lidad, en que concurran alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003.

A estos efectos, se considerará que existe vincu-
lación cuando concurran alguna de las causas reco-
gidas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.
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Decimosexta.- Causas y Procedimiento de reintegro. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Tí-
tulo III, Capítulo I, del Reglamento de Subvencio-
nes, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
julio, procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, según los criterios de graduación definidos, así
como, la exigencia del interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención y hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguiente casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento, salvo
que la causa de incumplimiento sea la no participa-
ción en las acciones desarrolladas, por esta Conse-
jería, dentro del Plan de Formación para la Familias,
en este caso la cantidad a reintegrar será el 10% del
importe percibido.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el aparta-
do 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. En caso de incumplimiento total se deberá
actuar conforme a lo previsto en el artículo 93 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-

dentes de cualesquiera Administraciones o Entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

Asimismo, serán causas de reintegro las previs-
tas en el artículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre. 

El procedimiento de reintegro atendrá a lo esta-
blecido en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre.

Decimoséptima.- Infracciones y sanciones admi-
nistrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así
como en el Título IV, capítulos I y II, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.
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